
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 
 

 















































Préstamo Hipotecario Flexible 
 















- 

- 

- 

- 


























El importe máximo de financiamiento según la modalidad o tipo de vivienda son las siguientes: 
 





 Modalidad  Plazo Máximo  Moneda Nacional  Moneda Extranjera 

 1ra Vivienda (*)  300 meses (25 años)  90%  80% 

 2da Vivienda (**)  240 meses (20 años) 80% 70% 

 Casa de campo/playa  180 meses (15 años)  70%  65% 

 Terreno  120 meses (10 años)  70%  65% 



(*): El importe máximo aplica solo para financiamientos a tasa fija. 
(**): El importe máximo de financiamiento actual se mantiene mientras la regla procíclica se encuentre desactivada. La 
regla procíclica antes mencionada es aquella contemplada en el Anexo I del Reglamento para la Evaluación y 
Clasificación del Deudor y la Exigencia de Provisiones aprobado por la Resolución SBS N° 11356-2008 y sus normas 
modificatorias.  
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